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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/266/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
" E L 1 T 1 F E" Y PO R LA OTRA e. ~f0.gri;;·1&ij;(j8~{Rlffi(:fA'~¡~'bff\fQ~~i(~fé'R~lis;J.UElZ 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE .LE .. Ó.E.NÜMIN.ARA'Ei.···,;PFi'ESTA.Dó"R'bE: 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Escuelas 
al Cien"", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

~ 

~()Desarrollo / 
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UA~Wpara Todos __ 
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CONTRATO No. CPCS/266/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

DATOS FISCALES 
JOSE ROBERTO AVELINO RODRIGUEZ 
AERR890814418 

.'~~t~:~~>-.•-<·h;~;:~~~~~ AERR890814HTLVDB04 
:rD.:9ifl!ii9:i1Tq' rr~ b'é:ll Calle Guerrero -Núm. 8, Col. Centro, San 

ldelfonso, Hueyotlipan, Tlax,. C.P. 90240 
N~t:vte<[,;.fA~'·~¡~¡;e,l!Ji~t~:9: lnaeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Carta de Pasante 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
AERR890814418 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Actualización y determinación de los proyectos 
arquitectonicos planteados 
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INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. C PCS/266/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de ---· 
-lliiil,---l¡'liJIJIJl mismos que serán pagados en una 
sola exhibición, cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual 

·el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos ')<3 ¡ 
derivado del recurso del ""Programa Escuelas al Cien"", para pagar los ·'!)' 
servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido~ 
del 

3 

el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE · 

~ ~· 

~(}Desarrollo ~ 
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CONTRATO No. CPCS/266/2016 

SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
d a r 1 o p o r te r m i n a d o a n t i e i p a d a m e n te e n e u a 1 q u i e r t i e m p o , e u·a n d o 
concurran para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y 
terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier 
modificación que se pretenda al mismo, deberá constar siempre por 
escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o fracción que 
de manera proporcional le corresponda conforme a los servicios 
proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1 . 

2. 

3. 

Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 
Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 
Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 
Por mutuo consentimiento. 

e 

C) 

4. 
5. 
6. 

Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, ~ 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. ~ , . 
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CONTRATO No. CPCS/266/2016 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
c~ntr~to lo firma-ific_an por duplicado en la Ci ~dad de Tlaxcala de 
X1cotencatl, el , , d1a del mes de IBIIII. de -· , , ,' - '' ,, ,,, 
' ' 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

5 

•• ::o 

C. JOSE 1\0 ~O AVELINO 
RODs!t1Ez 

SANDOVAL 

TESTIGOS 

~~ 
~RESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

JEFA DE LA OFICINA 
JURÍDICA HUMANOS 

~n Desarrollo 
u~Ypara Todos 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

CONTRATO No. CPCS/267/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. SERGIO PÉREZ TORRES A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADORDE SERVICIOS 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
E s ta d o d e T 1 a x e a 1 a , d e fe e h a O 1 d e a b r i 1 d e 2 O 1 3 . 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
insta 1 a e iones e d u e a ti vas; debido a e 11 o, eje e uta e 1 ""Programa Es e u e 1 as 
al Cien"", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 

¿ 

~~:::7:1~~ 
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CONTRATO No. CPCS/267/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
N-ombre SERGIO PEREZ TORRES 
R. F.C. PETS691 0078GA 
C.U.R.P. PETS691007HTLRRR05 
Domicilio fiscal Calle Benito Juárez Num. 60, Col. SanFrancisco 

Teezontla, Panotla, Tlax., C.P. 90140. 
Nivel Académico Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Ingeniera Civil 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
PETS6910078GA que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Visita a Escuelas 
• Actualiz.é!ición de planos de conjunto 

4:---2 FT -0 RH -08-00 
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CONTRATO No. CPCS/267/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 

§_E R V 1_~9 S _pRO F É.§JQ_!!_~-~-~_§ '',__ -'-fl- g_;:,t llEd él __ Q _e!_~"-'"'---.. ,-·~~---~~---~--~-~--------~---~ ---------
mismos que serán 

pagados en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Escuelas al Cien"", para pagar los 
servicios profesionales. 

Q U 1 N T A.- Este can trato tendrá un a vi gen e i a por un p 1 a z o e o m prendido 
~..:<Wi\ll~~".ff.~~~=<Vo<1'"""6"W-"l':;¡;¡;{J'ji!O!'i§';>;'-\i'"io¡¡cc,_::•·-:e'-\1Wf.l~~f·'-E>•-' • 

d e 1 ~~i(ªr~ª~r:¿;~~~~~~(é;>}Y~!~~:;m:mr:;g;_t;;tª!~i!1~~1Q?~1A§l. e 1 e u a 1 s e r a f o r z o s o p a r a e 1 

~~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 

c::j!)j 
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CONTRATO No. CPCS/267/2016 

"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 

~" 

la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el e, 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del ~_J 

presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo e o n sentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

?t- 4 
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CONTRATO No. CPCS/267/2016 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman.,<.t .. E,~ .. !ifican por duplicado e~- la,,9,L!:19~,d de TIT~-~}~-~~t~--~"~ .. 
~lrilaifi~ 1 ' e 1 ·e;flmmr~it' d í a d e 1 m e S d e N;p;y-iE~;jpl~~~~: d e (l~q;§~~it:'d;~tfi}i~ll 

POR El INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

·"":>o_, 

El PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ TORRES 

TESTIGOS 

~ '?··"'- ~'""'3'3-
c. . ~ORONA LOAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

JEFA DE LA OFICINA 
JURÍDICA 

5 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

~()Desarrollo 
u~...Vpara Todos 
\;:;)~ UNA NUEVA REAUDAI FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPCS/268/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. JOSÉ ANTONIO NIALDONADO 
GALEOTE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
i n s t a 1 a e i o n e s e d u e a t i va s ; d e b i d o a e 11 o , e j e e u t a e 1 '"' P ro g r a m a E s e u e 1 a s 
al Cien"", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 
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CONTRATO No. CPCS/268/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre JOSE ANTONIO MALDONADO GALEOTE 
R. F.C. MAGA8609138C3 
G.U.R.P. MAGA860913HTLLLN02 
Doin icifi() .fiscal Avenida Sur Manzana 57, Lote 17,Col. Unión 

Ejedal Tierra y Lbertad, Tlaxco, Tlax., C.P. 
90246 

Nivel Ac'adémiéo Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Ingeniera Civil 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
MAGA8609138C3 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Sembrados, dibujos de planos de conjunto, niveles y pozos de 
cielo abierto. 
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CONTRATO No. CPCS/268/2016 

• Armado de paquetes de planos que conforman el proyecto 
arquitectónico y sellado de planos de los mismos. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus serviCIOS, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 

~lTÍ'I~~[~~l~~~~r&i~:~;~-"·!º~~~ª-~~·~$.·~'~-;:(~¡ztJ:@~~c~;\~~:~ñi~~~~:f!:t~;~:~:~!<It~(i;vi~~~J~•¡ · 
pagados en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos, para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
d e r i va d o d e 1 re e u r s o d e 1 " " P ro g r a m a E s e u e 1 a s a 1 C i e n '"' , p a r a p a g a r 1 o s 
servicios profesionales. 
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CONTRATO No. CPCS/268/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
~~BS~'&l.·l'~))l"'¡\'11@~~,;¡¡,~"'<WW~"''~'i1i~~ de 1 ~~~e.N~·~JiA,'iJ,}~~~;i,l!):~q;¡l;~~~ll~:itf~V:,.f!i~· e 1 e u a 1 ser á forzoso p a r a e 1 

"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 0 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, -
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, U/' 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 

fib 
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5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
e o n t rato 1 o f i r m a !:~J<XcoL-~,! i f i e a n p o r d u p 1 i e a d o ~-~·-oc~-~~ .. ,f..L~.~~ .. ~, d d e T 1,~.?.',9,~L~,.,."~"'~"' 
X i e o té n e a t 1 , e 1 fi>.Jt\~l:m~'tt~ d í a d e 1 m e s d e fij~,~ili~1m:\~~t;;~~¡ d e ªfªl§~fJ~~~M1Eil 
H!"fl ... ~iJi"WT¡~ JH~.~.~ ..... ;;g·~="·" 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

=\A:;¿: 
) 

C. JOSÉ ANT~NI~RIO SANDOVAL 
A Hl:J-A C\T Z 1 N 

C. JOSÉ ANTONIO 
MALDONADO GALEOTE 
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DIRECTOR GENERAL 

TESTIGOS 

~ \ 0'~' •r-=> ~ 

MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO No. CPCS/269/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. ADRIANA CRUZ VAZQUEZ A QUIEN 
E N LO S U CE S 1 V O S E LE DE N O M 1 N A RÁ EL ;, PRESTAD O R DE S E R V 1 C 1 O S 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Escuelas 
al Cien"", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones,· 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 
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CONTRATO No. CPCS/269/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre ADRIANA CRUZ VAZQUEZ 
R.F;C. CUVA840305A97 
C . .U'.RjP. CUVA840305MPLRZD06 
Dorhicilio fisca 1 Calle Allende Poniente Num. 6, Col. Centro, 

Chiautempan, Tlax., C.P. 90800 
Nivel Académico Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Ingeniera Civil 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
CUVA840305A97 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Realizar proyecto de construcción de edificio. 
• Planos de instalación hidrosanitaria y electrica. 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y·esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 

¡~¡r~~i~m~~~~i~~~ff:l:~~&~%~t~~~~;¡¿;z;:~;ri~~~~sli~~:~f:º:8;~tíj~!K~~ifrt!r~!!(!{~a~~'~':!~1 

p ag a d o s e n d o s ex h i b i e i o n e s , e a n t i d a d q u e i n e 1 u y e e 1 e á 1 e u 1 o d e 
impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
d e r i va d o d e 1 re e u r s o d e 1 " " P ro g r a m a E s e u e 1 a s a 1 C i e n '"' , p a r a p a g a r 1 o s 
servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una. vigencia por un plazo comprendido 
re~~~~>:~<c-~~~'W;~~·:-:~.:t?-,:T~:~:<'..,~¡;o:.:f~;'<.::"".;_W,:~~~-l;::~'~..:-~.t:_~;'f~8;j'-~-~)t,j!P··i ~ 

de 1 ~-~~ª-'Jihf;.~;,P~1l~ªi~~iº-\Yii1~~~§1~:~r'i(\{~;;~;1&;;?,~Q¡;~f§¡, e 1 e u a 1 ser a forzoso par a e 1 
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CONTRATO No. CPCS/269/20 16 

"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
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CONTRATO No. CPCS/269/2016 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales_ 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y 
contrato lo firman y ratifican por duplicado 
Xicoténcatl, el ~1~fl'l11 día del mes de 
- l:l!1~l-:ll'~.~~ 

alcance legal del presente 
en la Ciudad de Tlaxcala de 
:,~~:i~~·';~~¡;r~t~t~~:~:~u;~ ~~ .. ~~%t~~~~-r.:T~ 
.fgJS.W~•-~g¡_ootPh~J de ª~~¡~]!¡ 

. 
POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA 

C. JOSÉ A C. ADR 

TESTIGOS 

~~~o== ;:~o¿ ;&i 
~-A--ri:RESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. JOSÉ FRANCISCO JORGE SÁNCHEZ 
ROMERO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
i n s t a 1 a e i o n e s e d u e a t i v a s ; d e b i d o a e 11 o , e j e e uta e 1 '"' P ro g r a m a Es e u e 1 a s 
a 1 C i e n '"' , e n t a 1 s e n t i d o , a efe e t o d e 11 e va r a e a b o d i e h a s a e e i o n e s , 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. N 
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Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Ne>rnbre JOSE FRANCISCO JORGE SANCHEZ ROMERO 
RiF,G: SARF490402UT6 
c:u.:.R:P. SARF490402HTLN MR01 
Dóm icilfo fiscal Juan e uamatzi Num. 927, San Rafael Atlixtac 

lndeco, Tlax., C.P. 90338 
Nivel Académico Ingeniero Arquitecto 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Ingeniero Arquitecto 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
SARF490402UT6 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• 

• 

2 

Alta en compranet de los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional y registro de requerimientos técnicos y 
economices de los mismos. 
Elaboración de bases de Licitación 
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• Alta en Compranet de catalogas de conceptos y bases de 
Licitación Pública 

• Escaneo y alta de actas de juntas de aclaraciones y visita de 
obra. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
S E RVIC 1 OS P ROF ES 1 O NAL ES" 1 a cantidad de Jf~9}~4i!.íif.f7;S~~1(1:ff,.,éli~;Jüfffíi 
r.·~~~~4?;~t~?.:~,~~"3~\l.·$.i)!.~ft'\~·~~:..~.~~~~r~~.":~_f~Wf-~-1~'F~:,; .. :;P;~g::~t~E~.;-:fa~.f;i.J.~.1~o··íto~~~f#:i.'.~.~.iff~?:S:~:~~ ... ;..; ....... ~-~"""; ---7-"~ -~-... ~~ ""-'""-~.t: •• r;,,.,~ ... ~~~--:'h!"-' 
ga:~ . . ~!lh§J!J~,.JJ!tb,Q,.~EÑ.!e~c!:~.m.~ª;Jb'}'~q¡.~~t~>,r.,s,,,;;R,~'..hq¡~¿,;;~Ji" . .±tti.!~~""'~¿;.m~Jit~·m.1 , m 1 s m o s q u e s e r a n 
pagados en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos p a r a 1 o e u a 1 e 1 " P RE STA DO R D E S E R V 1 C 1 O S 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
e o mp e n s a n t a n t o 1 a e a 1 i d a d y p ro fe s i o n a 1 i s m o d e 1 s e r v i e i o q u e re a 1 i e e i} 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos 

e:::;-
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CONTRATO No. CPCS/270/2016 

d e r i va d o d e 1 re e u r s o d e 1 " " P ro g r a m a E s e u e 1 as a 1 C i e n '"' , p a r a p a g a r 1 o s 
servicios profesionales. 

encia por un plazo comprendido 
del ~~~iiiiiDi!~."Clf~I.D!lm. el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 

··partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. Q 
SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de Q 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

4 
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3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 

e~ n t r ~ t o 1 o f i r m a11n.~~~~ i f i c. a n por d u p 1 i e a do e_g;:;,;~~·:¡¡f,.fi"jiii~{g~~~ d de T l;c~'i}~~-~~4'~! 
X 1 e o te n e a t 1 , e 1 '"" Jllb!JJ1~i¡l:• d 1 a d e 1 m e s d e ~~,p~~~~zmD!i.;;r,-.,~.: d e ;,i}~tS-<~.,~~m;!~l1 -- -~·- ~------~~~-~--"---~--· -~-~~~~ -·--·-· 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PRO FE S){l\ AL E S 

' ú IR 
- .-----o T ·-- ·-

C. JOSÉ AN A~AZ~~Q SANDOVAL-~; ;~~~:~~~~~~~~gRGE 
DIRECTOR GENERAL · 

TESTIGOS 

~ 
<..._____¡ ~~ ' ex le & :=Y"t:A • :'1::3 ---- ---·- ........................ .. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. LUIS ENRIQUE BOUCHAN CASTRO A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
j u r í d i e a y p a t r i m o n i o p ro p i o , e re. a d o p o r d e e re t o n ú m e ro 2 6 p u b 1 i e a d o e n 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Escuelas 
a 1 C i e n '"' , e n t a 1 s e n t i d o , a efe e t o d e 11 e v a r a e a b o d i e h a s a e e i o n e s , 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar, 
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Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre LUIS ENRIQUE BOUCHAN CASTRO 
R.F.C. BOCL880201 NL8 
C.U.R.P. BOCL880201HTLCSS08 
Domicilio fiscal Plaza 27 de Junio Edif. 302 interior 2, Unidad 

Habitacional 15 de Octubre, Huamantla, Tlax. C. 
P.90500 

Nivel Ac.adém ico Pasante en la Licenciatura en Ciencias Politicas 
y Administración Pública. 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento 
proporcionar los servicios profesionales materia 
que cuenta con Certificado de Estudios en 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

y experiencia para 
de este contrato ya 
la Licenciatura en 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 

o 

lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
BOCL880201NL8 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como Q 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Elaboración de calendario de Licitación 

2 
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• Alta en compranet de procedimiento de invitación restringiday 
registro de requerimientos tecnicos y economices. 

• Alta en Compranet de catalogas de conceptos y bases de 
Invitación restringida 

• Escaneo y alta de actas de juntas de aclaraciones y visita de 
obra, recepción y apertura de propuestas técnicas y 
económicas, acta de fallo, en compranet. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
S ER V 1 C 1 O S P R O F E S 1 O N A L E S " 1 a e a n ti d a d d e i~~i:is~:~2t6J:fj~f()1l¡'~Ífli:.C5~K1¡;~¡¡!I~il 
~~-iü$!iilc,!!L~Jft.P~i~~J§iW.mJJ1tff~q!§4i,ii[6~fl,~. m i S m o S- q L;'e"'será'ñ~""pag~;do"'s~·;;~ 
d os ex h i b i e i o n e s , e a n t i d a d q u e in e 1 u y e e 1 e á 1 e u 1 o d e i m p u e s t o s , p a r a 1 o 
cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en 
que la cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de 
este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y J ¡ 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, "tf.. 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 
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CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
d e r i va d o d e 1 re e u r s o d e 1 '"' P ro g r a m a E s e u e 1 a s a 1 C i e n '"' , p a r a p a g a r 1 o s 
servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del ~~-· el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto d~l 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos,,respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración ·y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. · 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

o 

o 

------· 
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2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y 
e o n t rato 1 o f i r m a n y ra t i f i e a n p o r d u p 1 i e a d o 

Mi~il~i~ 1 , e 1 ~Pir[iti!\l~~ d í a de 1 m es de 

alcance legal del presente 
en la Ciudad de Tlaxcala de 
.N1ª~liJI~l'int~~r~~! d e a!9:~!{t~4~mJ;~IDJ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ 

·:. 

RIO SANDOVAL 
TlziN 
GENERAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

~ 
C~ ENRIQ'UE BOUCHAN 

CASTRO 

TESTIGOS 

_::;;;: ,-gj) e;~, h'(p =- ~_:¿y -
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/273/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. MARIA LILIA HERNANDEZ 
G O N Z ALE Z A Q U 1 E N E N LO S U CE S 1 V O S E LE O E N O M 1 N A RÁ EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 1J 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPCS/273/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre MARIA LILIA HERNANDEZ GONZALEZ 
R.F:c. HEGL680114GY7 
C.U.R.P. HEGL680114MDFRNL08 
D o m i e i 1 i o f i S-Ca 1 Calle Miguel Hidalgo Num. 1 0-A, San Esteban 

Tizatlán, Tlax., C.P. 90100. 
Nivel Académico Contador Público 

-- --- --- ----

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Contaduria Pública 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
HEGL680114GY7 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 

n ·-·.) 

prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil .~) 
del Estado de Tlaxcala. ( 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Revisión de facturas, soporte y solicitudes de pago. 
• Elaboración de contratos del personal de servicios 

profesionales. 
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• Verificación de faturas y Apoyo administrativo. 
• Captura de Indicadores 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que llegyen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este e o n trato 'emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
. :~;.~~~:;···:,:;.r.···•:,t~·:r"'-~~;,:.·."~&~·i;>~~~--~_¿,_:,;;·-.·: -itr~~'FJ;J:~~1'3f;,~:w·.!¡';.s;:-:~~~---~ 
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pagados en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos -J.! 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 'lf 

3 
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CONTRATO No. CPCS/273/2016 

en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad C 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del ·e ~'.> ·~~i11f. el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los Q 
servicios proporcionados. · 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, vio1encia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Q 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

4 i 
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CONTRATO No. CPCS/273/2016 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 

Í~~¡i\iii~lii~ 1 , e 1 f~jírl1~1fj d í a d e 1 m e s d e ~,~~f!7!f.elffiflj1't~} d e ªlf~~~ifiij]] 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ ANH 

(#) 
C. MARIA LILIA HERNANDEZ 

GONZALEZ 

TESTIGOS 

c--:--MARIA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NA~ÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. JOSÉ LUIS FRAGOSO RODRÍGUEZ A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse 
contratar. 
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CONTRATO No. CPCS/274/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado .. para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre JOSE LUIS FRAGOSO RODRIGUEZ 
R. F.C. FARL 770119CWA 
C. U. R.P. FARL770119HTLRDS05 
Domicilio fiscal Blvd. Malitzi Núm.723, lnt. 1, Col. Loma Verde, 

FOVISSSTE, C.P. 90335, Apizaco, Tlax. 
Nivél Acádémico Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en lngenieria Civil 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
FARL770119CWA que no ha tenido modificación alguna a los datos 
que exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades 
que perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Elaboración de bitácoras de obra. 
• Verificar, validar y aprobar los número generadores para la 

elaboración de estimaciones. 
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• Atención a observaciones de Contraloria del Ejecutivo 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
PROFESIONALES" la cantidad de 

[iZit2fPif~J~lii!B.lfl~Jii9Jf1tíf:11t';~J)j, m i s m o s q u e s e r á n 
pagados en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

3 
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CONTRATO No. CPCS/274/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una encia por un plazo comprendido 
del - - ·· ·., el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un in'forme mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 

o 

Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, Q 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 

4 FT -ORH-08-00 
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5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
e o nt r:at o 1 o fi rm a.!:LL~!.~.! ifi can por d u p 1 i cado ~ .. -~""J$!"~º11!9.~-d de Tl~..,2<"9.~~""'"<;i,~-
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POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ A 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ LlftS FRAGOSO 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/275/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. DAGO_BERTO MENA ROJAS A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
S u pe r i o r 2 O 1 5 , M o d a li d a d C " C E C Y T E '"' , e n t a 1 s e n t i d o , a efe e t o d e 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y "U 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPCS/275/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nornbré DAGOBERTO MENA ROJAS 
R. F.C. MERD6412232X7 
G;U.H;P. MERD641223HTLNJG05 
Domicilio fiscal Calle Lomas de San Francisco, Manzana 15, 

Local 14, Lomas de San Francisco Tepojaco, 
México, C.P. 54720 

Nivel Académico Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Arquitectura 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 

() 

lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
MERD6412232X7 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil o· 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Supervisión y revisión de estimaciones. 
• Elaboración de notas de bitacoras electronica 

¿_ 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/275/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 

ª-•~ R 'L!~JQ.§, __ _e_B_Q_f_l;,.ª ~-º-~-Ah!; ª '' , . ~-~• , ~.él r1t i .. <:!.él5~,, .9..~., ·'•'"~'->~>~. < -~ -·•··•a•~ - ••- '~'-'"' , ~--••. 
mismos que serán 

pagados en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión _/) ¡ 
en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad C ·"bf 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

3. 
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CONTRATO No. CPCS/275/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del -1.11,.11;1F~1111 el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario pata el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga o 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, · 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro. fuero que pudiera Q 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

é 
¿:____ 
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INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/275/2016 

6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 

~-~ n t ~ ~ t o 1 ~1 f i r ~ a ~~~~~,,é~~,:~ i f ~c. a n g o
1 
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POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

~ 
C. JOSÉ C. DAGOBERTO MENA ROJAS 

TESTIGOS 

C. M ERESA CORONA LOAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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TLAXCALA 
OBIERNO DEL ESTADO 

2 o 1 1 • 2 o 1 6 J-¡ J_;:f~ NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/276/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. CARLOS EN.RIQUE RAMOS 
HERNÁNDEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE'"', en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPCS/276/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre CARLOS ENRIQUE RAMOS HERNANDEZ 
R.F.C. RAHC831221 Ql8 
C.U:R.P. RACH831221 HCSMRROO 
Domicilio fiscal Calle Tecaltzingo Núm. 102, Col. Loma Verde, 

FOVISSSTE, apizaco, Tlax. C.P.90430 
Nivél Académico Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Arquitectura 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 

() 

lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
RAHC831221QI8 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil Ü 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Supervisión y revisión de estimaciones. 
• Elaboración de bitácoras de obra electronica. (ÍJ 
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CONTRATO No. CPCS/276/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
-su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 

objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
S E R V 1 C 1 O S P R O F E S 1 O N A L E S " 1 a e a n t i d a d d e $'@~:9Jt~4~7t4~~T8?~lT~t;üffifllitrli~l1 
~~IPBII~~~~tí(ttr~i!if~~~Y~~fjl~\Ji!t~~;p;;il~~!@I~~~ta,ill~[Q!i~m!i~~~~-~n:li"8';, ·~ ~ v~·~~~~;;-á·~~ 
pagados en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad C 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

3 
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CONTRATO No. CPCS/276/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del ! · ·, t.··.,, .~ ~ ~. el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 0 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la. celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera Q 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. (j 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

4 FT -ORH-08-00 ~ 
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CONTRATO No. CPCS/276/2016 

6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado._ 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
X . . t 1 1 ~íTR'''~""'~~~ d . d 1 d 'iit~j;w~~l~%i d l.ii~¡g:'W<:f$:1~1 1 e o te n e a , e 1!'.41:i!!~~J\l 1 a e m e s e ,•~@f.V.~e,;tnJ.q¡:ñ\e¡ e !o!!bt¡¡;SJ~t~-li'J 
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POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ ANTONI'Q___~A~IO SANDOVAL 
AHUACTZI 

DIRECTOR GENERAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

TESTIGOS 
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C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
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NSTITUTO TLAXCALTECA D! LA 
INPRA!STRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/277/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. OSWALDO SÁN.CHEZ MO~ENO A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

J. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

JI. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS , 
PROFESIONALES". \ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 

~()Desarrollo c::i · 1J 
u~Ypara Todos 
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CONTRATO No. CPCS/277/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre OSWALDO SANCHEZ MORENO 
R •. F:G. SAM0011271 N89 
C.U.R.P. SAM0711201 HTLNRS19 
Domicilio fiscal Calle Josefa Castelar Núm. 7, Col. Centro, 

Tlaxcala, Tlax., C.P. 90000 
Nivel Académico Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Arquitectura 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
SAM0011271N89 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 

o 
1 

1 

1 

del Estado de Tlaxcala. 1 Q 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Seupervisión de obra 
• Revisión de generadores y aprobación de estimaciones de 

obra. 
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CONTRATO No. CPCS/277/2016 

• Elaboración de bitácoras de obra electronica. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
S E R" V 1 C 1 O S P R O F E S 1 O N A L E S " 1 . d d d .$. ·ce:;-~'g' ";;:;-¡¡¡""~"~'"~'"JiYa"'iq""('t·r~'i'f.:i'"'"'3;1"&:~-~~~w;l·j · a e a n t 1 a e : "M. ii~~:;,g~t':±l:<f.:.X;J:,~ t.•~,,.us~~Vs~:;¡-¡!1');;11 1 

~ilil~rll~~i~!lll~¡t~!fijl~t6f~ªl~~lix~~o1·ª~~;ri9~I:ii~\~}~~~~:~-:~ZJ~ú~íf-;ht«!:~:r1ii~¡D~;~JJ)~.·-·m·i-~-;nü 5 '"q-~-eLs~r:~r;:; · 
pagados en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad C 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. ~ 
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CONTRATO No. CPCS/277/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del 'Q'~'JiJTI~~f;g~r::,1U&:.~·G!ftol~j!'1it[le~~Sl1~J~. ~~JI. el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 

. o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le ·sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración. y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 

o 

Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, Q 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 

4 FT -ORH-08-00 ~ 
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5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
X i e o té n e a t 1 e 1 ~$ifil11!~1 d í a de 1 m e S de 'f§;iii1~~~ffi1i;ti1 de a•WJS~1fiij 
- 1 ~=»~=" ~"""""·'"""" """""1!: .. ~e:t.J.""" 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

TESTIGOS 

<~,$:::?2 ~t/~ 
e 

C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO No. C PCS/279/20 16 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. LINDA BERENICE ORNELAS 
CARDONA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa escuela 
Digna 2015"", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
11 

¡ 
contratar. tbl.... 

1 

~()Desarrollo 
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CONTRATO No. CPCS/279/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre LINDA BERENICE ORNELAS CARDONA 
R.F.e. OECL910625E45 
C:U.R.P. O ECL91 0625MTLRRN02 
Domicilio fiscal Avenida Ignacio Allende Núm. 22, Barrio de 

Torres, Españita, Tlax. 
Ni ve 1 Académica Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Certificado de Estudios en Ingeniería Civil 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
OECL910625E45 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Resguardo de documentación que integran los expedientes de 
obra. 

• Elaboración de oficios de oficina. 
• Actualización de avances fisico de obra. 

FT -ORH-Q_S-00 
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• Recepción, control y 
Entrega de expedientes. 

CONTRATO No. CPCS/279/2016 

seguimiento de correspondencia 
Seguimiento a Observaciones. 

y 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
·información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
, '' · ~lf.?--:·~~'v0~.~~,~:.~~~.~~¡;~v~·~~~~~W.~-~:e-j 

~~ ~~~-C ~.v.Q~~~~~l ~'P~.!~~~"~7'~'''"·"'"~).~.,.~··c a n! 1 dad de ~if&~:liz1~ª19i~~g~~{¡(~¡y~~~l~~~J!1JA~t 
~lllli9'll~ilm!'t!~ttr~.'~~~O,}~]i~i:O~if¿~~J!)ºt~!I;V::!!1:i;tl'. m 1 s m o s q u e s e r a n p a g a d o s e n u n a 
exhibición, cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del "Programa escuela Digna 2015"", para pagar 
los servicios profesionales. 

3 
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CONTRATO No. CPCS/279/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del ~",:'~""J::rw"':':<rr&i~rJ0~:.:"'1tf;;.'\~L·~·,~r.'a\',~•.;r.- el cual será forzoso para el ~--"'~,¡:.J.~<-2~ ,_,.t>;~~"·"'-··.l';~:~·-<1~ )!:"'~~ - ' 

"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un .informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador· de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 

_ .. ~ .. 
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5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y 
contrato lo firman y ratifican por duplicado 
Xicoténcatl el 'Rj"jir¡fi:ílil~ día del mes de 

alcance legal del presente 
en la Ciudad de Tlaxcala de 
-~lQI~!f¡ffi1Ji!;~ de f:J~§IIl1iñfúl f:í~~~~~~"~~~~~ l .~,,·,H~~.c~~~~,}',j 

H~AI!••~~~jf¡§,:, 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ AN 10 SANDOVAL C. LINDA BERENICE ORNELAS 
N CARDONA 
ERAL 

TESTIGOS 

~~c:::a ~· n ~--- - --- -Y-~Y..ct··__:: ____ l_~ 
-=-é~nñARIA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

5 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

~()Desarrollo 
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CONTRATO No. CPCS/279A/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FI"SICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. L.INDA BERENICE ORNELAS 
CARDONA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
S u pe r i o r 2 O 1 5 , M o d a 1 i d a d C " e E e Y T E '"' , e n t a 1 s e n t i d o , a efe e t o d e 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE~ f 
DECLARA: llj--

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 

contratar. ~()Desarrollo (!Y:?¿ 
u~..Ppara Todos 

1 r ~~ ~EVAREAUDAD FT-ORH-os-oo 
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CONTRATO No. CPCS/279A/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre LINDA BERENICE ORNELAS CARDONA 
R. F.C. OECL91 0625E45 
C.U.R.P. OECL910625MTLRRN02 
Domi.cilio fiscal Avenida Ignacio Allende Núm. 22, Barrio de 

Torres, Españita, Tlax. 
Nivel Académico Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Certificado de Estudios en lngenieria Civil 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
OECL910625E45 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Elaboración de oficios 
• Seguimiento a obsevaciones emitidas por la Contraloria del 

Ejecutivo 

2 FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPCS/279A/2016 

• Actualización de avances fisico de obra. 
• Recepción, control y seguimiento de correspondencia y 

Entrega de expedientes. Seguimiento a Observaciones. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de $T¡;~~~~1á~J'!.tfMI:{flm,B~ilifri1 
Btlilili~lóifl~~ffifliJliP~~r~I:R1iifAfs,J1zz1ü~i1'foJ9!imi~fill'~--~;;r;-m os· ~qu ;'";'';\ é·~-
pagados en una exhibición, cantidad que incluye el cálculo de impuestos 
para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
conviene en que la cantidad que perciba por los servicios profesionales 
materia de este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad 
y profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la ~ 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de.A1.tversión 

3 

~ ~()Desarrollo 
U~ para Todos 
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CONTRATO No. CPCS/279A/2016 

en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad C 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
, d e 1 1[\f¡;;~~~l}~::~@:({ll(~~fm~ftB(¡jJ fiJ]r4SfMQ~¿~·! jO _• , e 1 C U a 1 S e r á f O r Z O S O p a r a e 1 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 1,-----,~ 
s e r v i e i o s p ro p o re i o n a d os . \,~J 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe~ violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

4 
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3. Porque el prestador de serv1c1os profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y 
contrato lo firman y ratifican por duplicado 

Bii'irii~ 1 ' e 1 d í a ªill:~tlil:¡!é;fi~~~d e 1 m e S de 

alcance legal del presente 
en la Ciudad de Tlaxcala de 

:ri~É91Nl1~Jm[i1t~1 de Ifl~~tmm 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ AN~IO RIO SANDOVAL 
A T IN 

DIRECTOR G NERAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. LINDA BERENICE ORNELAS 
CARDONA 

TESTIGOS 

~--e.,._ J~:w 
C.~ERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY ~EZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL 1 T 1 FE" Y POR LA OTRA EL C. DO Rl A N 8 A RR 1 O S S Á N CHE Z A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el "Escuelas al cien", 
en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y -}Jj 
contratar. 

1 

/ ~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 
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CONTRATO No. CPCS/280/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre DORIA N BARRIOS SANCHEZ 
R.F:C. BASD8501151 N9 
C.U.R.P. BASD850115HTLRNR02 
Domicilio fiscal Calle Mextli Núm. 2, Santa María Acuitlapilco, 

Tlax., C.P. 90110. 
N.ivel Académico Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Arquitectura 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
BASD8501151N9 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Realización de reportes semanales y quincenales dé los 
avances del programa. 
~cciones en catalogas y contestación de oficios 
~JJ_ló..¡:;¡ previa de es ti m aci o n es. 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
• ·' "·~ '"""::.::··~:.;;·:1-''·~; •. : ~:; -,~~~;--.·-;;;--:o;<_:,,~~"J'(~~.r...T."«~;".:<;~~-~.q~:,;-_;:.!'f.~:;:e.z_.-~_:.?J 

S E R V 1 C 1 O S P R O F E S 1 O N A L E S " 1 a e a n t 1 d a d d e $1iiJ~~'i~h§~Qffil)i;ª~~h·ftQl~i;Hf.oi~IDL•lt 
i!l'Q§!Cii:i'ñiQ2~i!:$~l$l@ili~I~SB1~~'Pi~;f~rE9.,~!/j11PI~i@l~~ló~),i}], m i S m-o S . q ·u e S e r á n .. p a~ do S 

en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de impuestos, para 
lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en 
que la cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de 
este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del "Escuelas al cien", para pagar los servicios .... J J 
profesionales. -l't¡j 
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CONTRATO No. CPCS/280/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
de 1 f"~~~"i'iii\B~\ir~.:ra',Jflljiífit~tStElé~~~~if}íBJ:!lll't!ljj e 1 e u a 1 s e r á f o r z o s o p a r a e 1 ~~~~-~l~~~~~.¿~:fo.?d.i!l~~·l~, 

"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebració..n y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 

() 

corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. Q 
NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1 . 

2. 

3. 

4. 
5. 

4 

Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 
Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 
Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 
Por ~o consentimiento. 

ier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
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6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 

m~i~¡~~i~i?;~ 1 ' e 1 P2ri.)\ii:l~rr. d í a de 1 m e S d e NI~v~{~irn~'r~j d e ~!ªE$1~[(1!~fj 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

O SANDOVAL 
IN 
N ERAL 

TESTIGOS 

C. Do-RIAN BARRIOS 
SÁNCHEZ 

¿· . ~ <:' .. ~ ~±? 
C . ~~;A -~.-OAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

JEFA DE LA OFICINA 
JURÍDICA 
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JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. ESMERALDA MORENO RAMIREZ A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Escuela 
Digna 2015"", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPCS/281/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre ESMERALDA MORENO RAMIREZ 
R.F.C. MORE880317ED9 
C.U.R.P. MORE880317MTLRMS02 
Domicilio fiscal Calle Margaritas Núm. 5, Col Loma Florida, 

Apizaco, Tlax., C.P. 90356 
Nivel Académico Arquitectura 

IV.~ Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Arquitectura 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
MORE880317ED9 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• 

• 
• 

~2 

Organización de documentación de obras correspondientes al 
programa (Folios) 
Archivo fisico del programa 
Apoyo Administrativo al programa. ~;--~::..~--~ 
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CONTRATO No. CPCS/281/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirár1 al. "PRESTADOR pE 

~tttÍ~~~lftiii~~Ii~~t~~~f~;~i1Ca1lt¡:º·1I~~~t9~~~i~r~~()yÓ,:trw~t~~~;ff~~~~~~<~iJ~~I~!{~!!~ 
pagados en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos, para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos _A J 
derivado del recurso del ""Programa Escuela Digna 2015"", para pagar l't:J. 
los servicios profesionales. 

3 
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CONTRATO No. CPCS/281/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una. vigencia por un plazo comprendido 
del --lii411t el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, Q 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de ~ 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebraciá.n y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera Q 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

4 
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6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y ratifican por d u pi i cado en la Ciudad de Tlaxcala de gtjf«iim 1 , e 1 pf~~~Itl1~ifs d Í a de 1 m e S de :~tg~M[~~imJ~~~~Í de ~~Q~\lfffJ'tiliJtlJ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

5 

RIO SANDOVAL 
IN 
N ERAL 

.-------~ 

~:::~?; 
~~ 

C. ESMERALDA MORENO 
RAMIREZ 

TESTIGOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. FEDERICO DELGADILLO LÓPEZ A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el "Escuelas al cien", 
en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y ~ 
contratar. 
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CONTRATO No. CPCS/282/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre FEDERICO DELGADILLO LOPEZ 
R.F.C. DELF8403215N9 
C.U.R.P. DELF840321HTLLPD01 
Domicilio fiscal Av. Zacatecas Núm. 5, San Antonio Tizostoc, 

lxtacuixtla de Mariano Matamoros, Tlax., C.P. 
90117. 

Nivel Académico Ingeniería Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Carta de pasante en Ingeniería Civil. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
DELF8403215N9 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Revisión de Estimaciones y Reportes fotograficos 

{'-., 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: • 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

_S E G U N DA. - E 1 " 1 T 1 F E " se o b 1 i g a a pro por e ion a r a 1 prestad o r de se r vi e i os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán.al "PRE~TADOR DE 

~¡~~~~~;~3ft~~~~-~~::~~~N~~~-;jJ~~~~fit1!~A'i&1;~i:i~~f.d mdi~ rrÍ$~~~i;;~~'::~{~!f~~~~:®~~~~l~i!_j 
en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de impuestos, para 
lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en 
que la cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de 
este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del "Escuelas al cien", para pagar los servicios ft}_ 
profesionales. 

QUINTA.-. Este contratotendrá una vigencia por un plazo comprendido 
de 1 ~~@!r~IM~}-ª(fc·r:~:~~N:ó:~ü:~m:b·reé/~Er~;c~:oji~:. e 1 e u a 1 S e r á forzoSo par a e 1 
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CONTRATO No. CPCS/282/2016 

"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo·por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el () 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del · · 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" ~ 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
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7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales·. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato 1 o fi rm a,!J,,.,X,.,,f.~}ifi can por d u p 1 i cado e.,IJ .. ,!,~ .. ,,~>Lu.ct~,d de TI:.~}~.R-~ . .Lct, .. Sf.~ . .. í~iiaii~~ 1 ' e 1 p)~li.rm~~t! d í a de 1 m e S de ~XQi;'(i~@iJ:ñi!J!t~1 de ª;~}~JE;7cfz~Rmlttli 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

'-

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. FEDERICO DELGADILLO 
LÓPEZ 

TESTIGOS 

~~.~ .. ~t~ 
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 
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C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

~()Desarrollo 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. MARCO ANTONIO MUÑOZ MUÑOZ A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el "Escuelas al cien", 
en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y -A f 
contratar. '\j 
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CONTRATO No. CPCS/283/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre MARCO ANTONIO MUNOZ MUNOZ 
R. F.C. MUMM900803M63 
C.U.R.P. M U M M900803HTLXXR02 
DomiciLio fiscal Calle Matamoros Núm. 9, Col. San Pedro 

Muñoztla, Chiautempan, Tlax. C.P. 90830 
Nivel Académiéo Abogado 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Licenciado en Derecho. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
MUMM900803M63 que no ha tenido modificación alguna a los datos 
que exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades 
que perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE S E RVIC lOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Elaboración de convenios en ampliación de plazo en 
contratos. 

• Elaboración de convenios en ampliación de montos . 
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CONTRATO No. CPCS/283/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus serv1c1os, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que ~e cubrir~c.cQ~,"~L.~.' .. e.~-~,.~!,~J?-.g~~"'·2'~' 
S E R V 1 C 1 O S P RO F E S 1 O N AL E S " 1 a e a n t 1 d a d de .$i~o;.~.r-,~;7;•'•'17~8;;~\{%(t_lf.f;.uf~N~~Jl'li.tl! 
i!Eff~~lllii~ii~Ii~}jfgtrJi~:'i~Y~t~liji~(t!r!Q~iPl~~iº·~~~t{iítl1I~:Q!~i!Ji~roll~r-mTs m o S 'Cju e ---5~ r á"n 
pagados en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos, para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del "Escuelas al cien", para pagar los servicios 
profesionales. 

QUI~T~~,:.: ... :s~.;.~.: 1.~gnt/;~ •• t;,~- .. ·t~~1~ •• ~[~.~p,~.ti~encia por un plazo comprendido '1). 
del .t.,~~~!IJ •. ;:::~i9.~::ct•~i'"·f~,Cqyr~m~r~'.·•~~F!~·Q,J§, el cual sera forzoso para el 
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CONTRATO No. CPCS/283/2016 

"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 

· o e-u a 1 q u i e r o t ro m e d i o , 1 o s d a t o s y re s u 1 t a d o s q u e o b te n g a e o n m o t i v o d e 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el Q 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la· celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violeñcia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capac.idad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

4 FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPCS/283/2016 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
e o nt rato 1 o fi rm aD~ . .l .. "[,§i}ifi can por d u p 1 i cado e .. Q",J~-,gL\-!.St~.d de T1.,?~~-2-}~,~~--o"'9"'e," 
X i e o té n e a t 1 e 1 ñ'!fT'mféiftl d í a d e 1 m e s d e Neo'M'ite;·m~tl~í:::el d e d"01st,,t-:i{t'~lll"<N' H!BrR,11 , .,.;;.1-. ·--~~'"···).,j •.• ";,.;,¡,_~·;,,,, ___ ""'--'"'-~ó:.;".-'' ·-'=·'"·-~i!:J~;;f.-¡,~,_, .... ,.t) 

~ .... ~d~~~'""" .. ~ ..... :o;o..~./t.! 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

O SANDOVAL C. MARCO ANTONIO MUÑOZ 
MUÑOZ 

TESTIGOS 

C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO No. CPCS/284/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. JADIHEL MENA SAUCEDO A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 

1t) 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR 
DECLARA: 

SU PARTE/ 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 
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CONTRATO No. CPCS/284/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre JADIHEL MENA SAUCEDO 
R,F.C. MESJ880802779 
C.U.R.P. M ESJ880802 HTL N C DO 1 
Domicilio fiscal Calle Primero de Octubre Núm. 9. Barrio 

Xaltipa, Papalotla de Xicoténcatl 
Nivel Académico Abogado 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Licenciado en Derecho. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
MESJ880802779 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

~ • Verificación de documentación de estimaciones, sello y folio a 
documentación. 

• Integración de expedientes digitales 
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CONTRATO No. CPCS/284/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convi~ nen que ~e e u bri r~D:;¡ca~J,""'.~,.f!~~~2"-J~1~~~~~~·: S E R V 1 C 1 O S P R O F E S 1 O N A L E S 1 a e a n t 1 d a d d e $i?'i8•'·~;6:J;J¡~Qt8)'t:;:Mt.~;.C"fu_f1).$t!trnJt!J 
ª"~~~(IIE!11~~if§t~~º1~!i:~PI~i~1º-~§\I~~~:ij,'íli1?()'~'Ym''F6'l~):}i, m i S m 'o S 'q-ue ser'á" n- ··p"~g "a'd"os' 
en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de impuestos, para 
lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en 
que la cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de 
este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad C 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 
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CONTRATO No. CPCS/284/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del ~~·31,§&~~. el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
" 1 T 1 F E " e 1 q u e p o d r á d a r 1 o p o r te r m i n a d o a n t i ci p a d a m e n te e n e u a 1 q u i e r 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 

o 

corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. Ü 
NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1 . 

2. 

3. 

~ 4. 
5. 

¿_ 4 

Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 
Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 
Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 
Por mutuo consentimiento. 
Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

FT -ORH-08-00 ~ 



TLAXCALA 
- --- - -

441? 441? 441? 441? 
OBIERNO DEL ESTADO 

2 o 1 1 - 2 o 1 6 J~jj_rj _¿j 
NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/284/2016 

6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado._ 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman yratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
2,Sl e;~~~~~~~ 1 ' e 1 91rriro1@1~ d í a de 1 m e S de Ñ1P~~~!t1fm:l]~~ de ifil'll'irollfll 
~-L~~J~,~; 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ ANTONi-Q M4RJO SANDOVAL 
AHUACTZIN 

DIRECTOR GENERAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JADIHEL MENA SAUCEDO 

TESTIGOS 

~ ~ect~f·--- 1>¿e0~3 q_ 

C. M~SA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO No. CPCS/285/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. LfLIJ\'N.A,~I;~TLi!APA(Ed'.G,;UE;iR'RA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINA,RÁ EL. ,;P.REST.fo."bóR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
i n s t a 1 a e i o n e s e d u e a t i v a s ; d e b i d o a e 11 o , e j e e u t a e 1 '"' P ro g r a m a F o n d o 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 
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CONTRATO No. CPCS/285/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
'1'9:~;fr(p.f::~': 
Ff::~?d~; 
~::~ljj.j;:R,•;,f?~{ 

t>:~th~Fcl.IJ:/:íii~~ª' 

NJ:y§.F{J,\,:Yq~~·~~lti:i2~: 

DATOS FISCALES 
LILIANA IXTLAPALE GUERRA 
IAGL790309863 
IAGL 790309863TLXR09 
Calle Vicente Guerrero núm. 9, Col. Centro, San 
Cosme Atlamaxac, Te~anco, Tlax., C.P. 90180 
Licenciado en Contadoría Pública 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo de Licenciado en Contaduría Pública 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
IAGL790309863 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Apoyo administrativo para el tramite de pago, anticipos, 
estimaciones y finiquitos de obra. 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de """'~~,.~· 

mismos que serán pagados en una 
·s o l.a ex h i b i e i ó n , e a n t i d a d q u e i n e 1 u y e e 1 e á 1 e u 1 o d e i m p u esto s p a r a 1 o e u a 1 

el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

3 

~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 

\::::)~ ¡;A~VA REAUDA 

~· 

Lira y Ortega Nif.42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

www.itife.gob.mx 

fV 



CONTRATO No. CPCS/285/2016 

QUINTA.- Este c_on_ trato te~encia por un plazo comprendido 
del----·- , el cual sera forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, () 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de -
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. Q 
NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

ct_ 4-. 
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CONTRATO No. CPCS/285/2016 

6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

· 7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
c~ntr~to lo firma-n r_atific_an por duplicado e.~ la Ciudad de Tl.axcala de 
X1cotencatl, el ·· , · d1a del mes de ~ de --.. · .. 
-· . '· J~~ ... . . . . . 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

SANDOVAL 

TESTIGOS 

e €~/---~~~~ 
C. MAR. -:::·: ESA CORONA LOAIZA C. NANC'Y'RAMÍREZ DÍAZ 

JEFA DE LA OFICINA 
JURÍDICA 
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JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 
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CONTRATO No. CPCS/286/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. MIGUEL ÁNGEL LIRA ESCOBAR A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es u n O r g a n i s m o P ú b 1 i e o Des e entra 1 izad o e o n persona 1 id a d~ 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado e~ ..... _ . 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre d -
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS xf J 

PROFESIONALES". '\j 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 

~ílDesarrollo 
u~Ypara Todos 
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CONTRATO No. C PCS/286/20 16 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nornbre MIGUEL ANGEL LIRA ESCOBAR 
R. F.C. LIEM910316J86 
C.U.R.P. LIEM91 0316HTLRSGOO 
Domicilio fiscal Privada de Alvarado Núm. 265, 1 nt. 1' Barrio 

Grande, Santa María Acuitlapilco, Tlaxcala. 
Nivel Académico Licenciatura en Derecho 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Licenciado en Derecho 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
LIEM910316J86 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 

o 

presta e i ó n de u n se r vi e i o sujeto a 1 as d i s pos i e i o n es de 1 C ó d i g o C i vi 1 ·'"' 

del Estado de Tlaxcala. U 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Verificación de documentación de estimaciones, sello y folio a 
documentación. 

• Integración de expedientes digitales 

FT -ORH-08-00 \ 
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CONTRATO No. CPCS/286/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
S E R 1 O S F S 11 • '$'".';'·''''~;;c.,v·c·cv,"''''·~"""""''i!f''''·{~~'f.W;';V;:<;;¡;;;>¡r"i V 1 C P RO E 1 O N A L E S 1 a e a n t 1 d a d d e · ~'ii8,<2;6;0~¡"'0t81l.c:f(:;~€)~&:;h¡o'f;~;mJI'I; 
ª!f'~~f.'~~t~~~1iª~~B2~it~~}$!9~ªJtilif@lQ;f&~r!!§):1·. mi S m ~·~·"'q~~"'e"'''5'~'"rá "r;~···p~a'9~i"(t~-;" 
en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de impuestos, para 
lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en 
que la cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de 
este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la V 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad C 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

-----· ~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 
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CONTRATO No. CPCS/286/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del !Jf~-;¿l)f~;~~~@t~~Jf~t{tlml'~·~,~~-· ·_·.-~- ~~;;~@]-~~~~~~~ __ ·.. . el cual será forzoso para ~~ 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga o 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, '~ 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera Q 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

4 FT -ORH-08-00 
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6 . Por q u e e 1 prestad o r de ser vi e i os pro fes iones no te n g a 1 a e a p a c·i dad , 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
e o n t rato 1 o f i r m a n y r a t i f i e a n p o r d u p 1 i e a d o e n 1 a Ciu d a d d e T 1 a x e a 1 a d e 
ªfty¡~ii~ 1 , e 1 P,:iJ~P{~r: d í a de 1 m e S de liti91Yii~ffií§it¿~i de miE~~'üt,illll 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ A 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

PR~~cALES 

- \ Y .. 
ANGEL LIRA 

ESCOBAR 

TESTIGOS 

~~9\----~===-=~~= ce=:3 g. 
c.~;:IER_E_S_A--~ORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. JAVIER EBERT TORRES FLORES A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
i n s t a 1 a e i o n e s e d u e a t i va s ; d e b i d o a e 11 o , e j e e u t a e 1 '"' P ro g r a m a F o n d o 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y )(1 / 

contratar. 'tj 

1 

~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 

~ 
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CONTRATO No. CPCS/287/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre JAVIER EBERT TORRES FLORES 
R. F.C. TOFJ890412QK6 
c~u.R.P. TOFJ890412HTLRLV07 
Do m i e i 1 i o f i se a 1 Calle Nicolás Bravo Núm. 27' San Nicolás 

Panotla, Panotla, Tlax., C.P. 90140 
Nivel Académico Pasante en la Licenciatura de Derecho 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Pasante en la Licenciatura de Derecho 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
TOFJ890412QK6 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 

o 

del Estado de Tlaxcala. Q 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Verificación de documentación de estimaciones, sello y folio a 
documentación. 

• Integración de expedientes digitales 

FT -ORH-08-00 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/287/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

T E R C E R A . - L a s p a r te s e o n v i e n e n q u e ~ e e u b r i r ~ g_,,.~J,.,,'.~~(~'"~'f~;~A.,2~~'~'":~~~: 
~ .. 5.~~~,~~7~~'"~.2~E--~,~l.,Q,~,A~.~-c~··~····, .,~.1.~~ •• "<?.2,D,~"1 .9 .. ~ d d_ e $;'i~ª;¡,g;~f?;~Q.fi;Q;,ªt1ik~ih~~~11~s:mi!~J 
dtG:'S~d.::f·e~n:t'?Q;~t?;'s,:e's'te~nta:·iBp··. e•sco:•s'"":,~:c0;81;:1;0,0f;nt:~'n·.'if·)···): m 1 s m os que ser a n pagad os ::_ ... _&\"'-:,:;,_,A.~:~~;.t_~-,:_!,_J.,.,.:~-~-~~~~l..~.·~-.:.,r.,.,:'~ ... ---.· .,: ...... -'~ • ..:..-~.,;-~· .. ·>- -:-l.:.).· .• _.;:.:.~_,~..,:(;:.~:;::.·_,,;¡. __ _., •. E;,..,.:·"-.:·;_~¡,_.-:;-~.;..._; ., -~.•._._J_ .. -..,~~·.: ". ,· 1 

en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de impuestos, para . 
lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en+ 
que la cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de 
este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos N 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión · 
en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad C 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

3 

f?:¡'3;i n Desarrollo 
u~YparaTodos 
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CONTRATO No. CPCS/287/2016 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga (" 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, .,_) 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración ··y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

A 1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
~ términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

¿_··4 -~ 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
. INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/287/2016 

6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
X ·, e o te' n e a t 1 e 1 ~w..~1'•·:m""-"'e""F.:: d ·, a d e 1 m e s d e 'N"''~·o:~-'~~'·•'ifei''~m'f"'i~~'e;c';; d e iG['o'l';'!'TI's~~"'fffif'¡:-1·~ , ~,J~.!.':!. __ ?-. _;;l·.i . ·--~--- _,.,.,w;r. ,:. __ .,.. _, _ _:__--,~-~·;_~ . ,q~ ,.:f, ~-.:::::"·-;.;. ... ~~-.-~) !íli~il~~¡~ ... A.~.~-~'---- -·-~·-"-=···•·---'· -· ... ~.! ~-~··-=-·""·'·"" ·•·••·· 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ 10 SANDOVAL 
N 

C. JAVIER EBERT TORRES 
FLORES 

ERAL 

TESTIGOS 

~~~?t>_ j ."iaE*3Y ~ 
c:4iARTA TERESA coRONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANC'rRAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/288/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. JORGE MANUEL AVILA ESTRADA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE ~ ¡ 
DECLARA: tt/ 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 

é' ~()Desarrollo urf$ ~;ra Todos 
FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPCS/288/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre JORGE MANUEL AVILA ESTRADA 
R. F.C. AIEJ9012021A8 
G.U.R.P. Al EJ 901202 HTL VS ROS 
Domicilio fiscal Calle Matamoros No. 1 o 18, Francisco Villa, 

Nanacamilpa de M. A., Tlax. C. P. 90280 
N.ivel Académico Licenciatura en Derecho 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Título Profesional en Licenciatura en Derecho. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
AIEJ9012021A8 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Verificación de documentación de estimaciones, sello y folio a 
documentación. 

• Integración de expedientes digitales. 

~ 
FT -ORH-08-00 
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• Verificación de estimaciones. 

J-JJP~ NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPCS/288/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
• ~":--'·:::;,;-~C-f:<;t>;., :-;·<.l'~~~--:::;""'-~.f.~r~:.:::f.~~~'l>;-";".,~.!,"'"'f..;o;~;;:i'~C 

S E R V 1 C 1 O S PRO F E S 1 O N AL E S " 1 a e a n t 1 d a d de ~~Jk~t;r?:;§¡~;:¿;QtiJ!~iCá~~~t~¡¿n:Jl~li 
(t"Q"!i~1jf;;JJ1~~"'[§1~1:~tll1~t~ªj}~~~~~~ii7§}]f:i:~p:~'~[fSQÍ~~f~ffijj;~r¡;~1}, m i s m o s qu e . s e r á n . p a g a d o s 
en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de impuestos, para 
lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en 
que la cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de 
este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de serv1c1os externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad C 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

~()Desarrollo 
U~~ para Todos 

~.M 
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CONTRATO No. CPCS/288/2016 

Q U 1 N T A.- Este ;'>;co_~,.t.r~J?. tendrá.,, un_a _vi~ en ci a por un pi azo comprendido 
del lilll'.lililf'~Et'~. el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, ·violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
e u m p 1 i m i e n t o d e 1 p re s e n te e o n t r a t o , s e s u j e t a r a n a 1 a s d i s p o s i e i o n e. s d e 1 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 

4 FT -ORH-08-00 

"· 

() 

() 

~ 



TLAXCALA 
~ - - -

OBIERNO DEL ESTADO 
2 o 1 1 - 2 o 1 6 J--1-. . . j ···ro--l. r--1 

•.. ·.·.·.· j__fJ· ~í 
NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

. INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATNA 

CONTRATO No. CPCS/288/2016 

5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

- habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y 
contrato lo firmanyratifican por duplicado 

~-1~m,RlH]'' el Pitttm~~ día del mes de 

alcance legal del presente 
en la Ciudad de Tlaxcala de 
"rirC:iMI:~@lmiij:íi~ d e ~1ª1§f~~mi[tl 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA PROFESIONALES 

EDUCATIVA 

RIO SANDOVAL C. JORGE MANUEL AVILA 
IN ESTRADA 
~RAL 

TESTIGOS 

~ ~~l~j_c=i;;H 
c-:-IVfARIA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. ALEJANDRA RODRIGUEZ RAMIREZ 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el "Escuelas al cien", 
en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE ;1/ 
DECLARA: -"i( 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPCS/289/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Noinbre ALEJANDRA RODRIGUEZ RAMIREZ 
R. F.C. RORA920111 CT7 
C.U.R.P. RORA920111 MTLDML03 
Domicilio fiscal Calle Cuauhtemoc Num. 15 Sección Tercera 

Exquitla, Zacatelco, Tlax. C.P. 90740 
Nivel Académico Pasante en la Licenciatura en Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Carta de pasante en Arquitectura. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
RORA920111 CT7 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Oficios de disposición de Inmuebles 
• Actas de Inicio de trabajos del programa 
• Apoyo Administrativo al programa. 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirá~ al "PRESTADOR DE 

~~ir~~11i1~~~r~l~~~ii~titJtct~(t~B~~~1~.d :;i~ ~$~~~t~~~~~~~!~li~ª~~~l!r~1 

en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de impuestos, para 
lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en 
que la cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de 
este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de serv1c1os externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del "Escuelas al cien", para pagar los servicios 
profesionales. 

Q U 1 ~~T ~. ~,.~~~i-~~g,~o ,~!!~e,:l,~-¡;~!;,~"'~-r..~~'"·~-D."~,-~'1,},~ en e i a por u n p 1 a z o e o m p re n d id o 
: :!,\ - ~ ~'J~f~~ \ ,~1f·l·. ~~'····~, w.~:~·rt~ir····~~ :t~t"~~~~{#~~ ~·-\;·,.;;·¡.;f.tt·t: ·?.~ :·i ~ , de 1 ::._,w,íl;,~E.,.l,J.lt,lt,ª~~"'-··'~g~lJ,~,¡g¡t""~J;¡.~::~.a;ªI~:>nr~.,p"",j"§:. e 1 e u a 1 ser a f o r z os o p a r a e 1 1/ 
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CONTRATO No. CPCS/289/2016 

"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
_Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

S É P T 1 M A . - M a n i f i e s t a n 1 a s p a r te s q u e e n 1 a e é le b r a e i ó n y f i r m a d e 1 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

4 
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CONTRATO No. CPCS/289/2016 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionale-s. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y ratifican por duplicado enla Ciudad de Tlaxcala de 

~~~,·~~~ 1 ' e 1 p}rl<~m~lr1 d í a de 1 m e S de :~t~Mi~~:Jnt~r~~ de ~i~l~í~~f~!IJl!J. 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ 10 SANDOVAL 
ZIN 
EN ERAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. ALEJANDRA RODRIGUEZ 
RAMIREZ 

TESTIGOS 

~-&LV• @i;c -~ 
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY"RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. ERIKA CUAMATZI NETZAHUAL A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPCS/290/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre ERIKA CUAMATZI NETZAHUAL 
R.F.C .. CUNE9101022U8 
G.U:R.P. CUNE91 01 02MTLMTR05 
Domici 1 io fisca 1 Privada del Rosario Núm. 23, Tecolutla, 

Apetatitlan de Antonio Carvajal, Tlax., C.P. 
90608. 

Nivel Académico Pasante en la Licenciatura de Derecho 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Pasante en la Licenciatura de Derecho 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
CUNE9101022U8 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 

o 

perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil Q 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Verificación de documentación de estimaciones, sello y folio a 
documentación. 

FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPCS/290/2016 

• Integración de expedientes digitales 
• Verificación de estimaciones. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
jnformación a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 

~~~~~~~~t~~:.:i.i~~~~~~~~:\~~~~i~~;;?~ij'"t1~{~Q•·l~j;~~~)·:~.d :;i~ m$~'~iji:¡~~~~1!!~~~~~~~:~,~~: 
en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de impuestos, para 
lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en 
que la cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de 
este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 

~()Desarrollo e:;:- )!..; uif...V para Todos , lA~ 
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CONTRATO No. CPCS/290/2016 

en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad C 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este con. _trato t. end_rá.· ~n .. ~ vLgencia por un plazo comprendido 
del • ' , , . · , · · .,. ··~e · 1,.-. el cual sera forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los (\ 
servicios proporcionados. ~..._ _ __; 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. · 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

4 
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3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato 1 o fi rm a,~ ... X, .. L§!!. ifi can por d u p 1 i cado ~D,,.L~.- .. ~,i.~.-~t~.d de TL~2',<2~J~,~E.~, 
~tí!~~}¡wt~1¡~~ 1 ' e 1 "P!t~ilro!i'~ d í a d e 1 m e S d e ~,(q;~Ht~:ml~?;r~~j d e il1§¡~;~;m'}¿~~¡:jJij~!! 
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POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

c. 

TESTIGOS 

__ oCt.{éJ 

~-NIARlATER-ESA .. CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

:~ÍREZ DÍAZ 
JEFA ~A OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. DULCE CORDERO SÁNCHEZ A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para Educación Media 
S u p e r i o r 2 O 1 5 , M o d a 1 i d a d e " e E e Y T E '"' , e n t a 1 s e n t i d o , a efe e t o d e 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE.Á / 
DECLARA: -'"'b( 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES . 
Nombre DULCE CORDERO SANCHEZ 
R.F.C. COSD860131 E83 
C. U. R.P. COSD860131 MTLRNL03 
Domicilio fiscal Calle 13 Núm. 805, Loma Xicotencatl, Tlax., C.P. 

90070 
Nivel Académico Ingeniero Mecatrónico 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Título Profesional en lngenieria Mecatrónico 

o 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
COSD860131E83 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. Q 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativay no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Elaboración de amonestaciones a Supervisores 
• Apoyo administrativo 

¿¿y 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
m o m e n t o d e~ e g a r o s u s t i t u i r a fa v o r d e te re e ro s 1 a s a e t i v i d a d e s q u e d e 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrir~n.T§ll. ... ·~e.F!.§,~I,~QQ.'!.,)?"~ 

ij--t:.ál9_m!r~1~Í~Yi~l~tit~~~;:¡\~!~i';~lc~ii~;Q~ffiK;(~I;.Í:rª~~~~~~<~I~¿~1f~~~~:j~¡ 
pagados en dos exhibiciones, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos, para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de serv1c1os externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para Educación Media Superior 2015, Modalidad C 
"CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

3 
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CONTRATO No. CPCS/291/2016 

QUINTA.- Este. contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del -t'DJ)J..1':fl:¡¡'~fb'¡~j~"~1. el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga () 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, _j 

o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración' y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera Q 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

¿)/ 
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6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y 
contrato lo firman y ratifican por duplicado 

"~%"""'-.. ~,.,~---' 

alcance legal del presente 
en la Ciudad de Tlaxcala de 
li!~~f~Jgmf>llrr~i de f1Q1i'llfltm~J~ ~~~~~~-~J 1 , e 1 pJJ!jJJTI~~:r! d í a de 1 m es de 

iiJJ.!l!tJ§l!3?~~~l;¡ 

" 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ A O SANDOVAL C. DULCE CORDERO 
SÁNCHEZ 

TESTIGOS 

<~ -- -----·------,-{'..-.--~vrKRIA TERESA CORONA LO AlZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 

1 T 1 F E " Y P O R LA O T R A E L e . ~ll#IQ{(f)j1$1~ffif9t~:Nl,Qlªi&[~'ª~fi!i¡;_l~R~~irffi1i{ii4jJ~T~l~l§~ A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS, 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado \./ 
de Tlaxcala, de fecha 01 de Abril de 2013. f · 
IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 

reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalacione~· 
educativas; debido a ello, ejecuta el programa "Escuelas Dignas 2015", en t 
sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE. 
SERVICIOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR SU PARTE DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 

contratar. 
11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 

contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 

~ 

~()Desarrollo ¿;;· 
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CONTRATO No. CPS/024/2016 

Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre ALDO FERNANDO GUTIERREZ HERNANDEZ 
R. F.C. GUHA870918BZ8 
C. U. R.P. GUHA870918HDFTRL07 
Domicilio fiscal 1 ra. Priv. Benito J u á rez No. 30, San Esteban 

Tizatlán, Tlax. C. P.90100 
Nivel Académico MEDIO SUPERIOR 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para proporcionar 
los servicios materia de este contrato. 

V.- Que es su deseo prestar sus serv1c1os al "ITIFE", por lo que está dado de 
alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave de Registro 
Federal de Contribuyentes número GUHA870918BZ8 que no ha tenido 
modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, manifiesta estar 
conforme en que las cantidades que perciba con motivo de este contrato sean 

-JL. 
considerados como prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

~ 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a partir de la firma del presente, 
se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a favor del "ITIFE", 
los servicios consistentes en: 

./ Revisión de documentos de pagos realizados del programa 

./ Revisión de papeles de trabajo contables 

./ Apoyo administrativo 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a: 

;t:_2 FT -ORH-08-00 
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1.- Ejecutara o cumplirá con los serv1c1os materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de trabajo, 
a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus serv1c1os, así como a los 
centros de trabajo a los que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al "prestador de servicios" la 
información, documentos, materiales a efecto de realizar las actividades que 
materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento delegar o sustituir 
a favor de terceros las actividades que de este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
S ERVIC lOS PRO FES lO NALES" la cantidad de $j~~3fit~íª:~Z;:-h,~lf§Th~lfrtifl)j 
g~Yii~iln)~j:~Ji~i{6rg¡f!ltJª:liYiS~'Cij~i:i{$i~HP~~C~I'ª~~i1~;~4lf1};01P}tim]J)}Jjj d e m a n e r a m e n s u a 1 a p a r ti r 
de la firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, ~ 
cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado, para lo cual el "ITIFE", ·' 
efectuara la retención del Impuesto Sobre la Renta según el artículo 106 último · · 
párrafo de la L.I.S.R., y que la cantidad que perciba por los servicios 
profesionales materia de este contrato, serán las únicas y compensan tanto la .· 
calidad y profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que~ 1 

dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento de este 
contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener ia necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA ESCUELAS DIGNAS 2015", para pagar dichos 
servicios. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del ~ 
.~~I~I~'ªtóJFij\~~;_N~ij'y~jJ@;¡ffti),;ói. d e 2 O 1 6 , e 1 e u a 1 s e r á f o r z o s o p a r a e 1 " P R E STA D O R D E 
SERVICIOS" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá darlo por terminado 
a n ti e i p adamen te en e u a 1 q u i e r t~~ e u ando e o n e u r r a n par a e 11 o razones de 

!T~\lDesarrollo · /-
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CONTRATO No. CPS/024/2016 

interés general. Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso 
entre las partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá 
constar siempre por escrito, en todo caso se pagará al prestador de servicios 
el tiempo o fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los 
datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación de servicios objeto 
de este contrato, o la información que el "ITIFE" le proporcione o a la que tenga 
acceso en razón del objeto del presente contrato. El "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deberá rendir un informe mensual' cuando menos, respecto a los 
servicios contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las partes 
sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 

--JLf.e Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
ribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
uero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

1 

\ 

~ 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.-Porque no se presten los servicios en la forma y términos convenidos. 

2.-Porque no se paguen los honorarios al "prestador de servicios". 

3.-Porque el "prestador de servicios" no de atención o seguimiento de los 

asuntos materia de este contrato. 

4.-Por mutuo consentimiento. 

5.-Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.-Porque el prestador de servicios no tenga la capacidad, habilidad, 

destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.-Por culpa o negligencia del "prestador de servicios". 

FT -ORH-08-00 
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8.-Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, al 
i~illm~lJ di a de 1 m e S de f1i~l~11~1rn\~l.i~r:~: de ª¡i)~\:iJEllií!J!L:Jj~:;i:@r~;~§;~~t~:ii 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS 

C. JOS 

Vo. Bo. 

C. At:1JO~NANDO 
GUTIERREZ HERNÁNDEZ 

C. MICAELA MJ\RQUEZ RIVERA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN 

TESTIGOS 

_,.,.--. 
~¿~~~~~~~~~~~ 

C .. --c:::.:;.....,R:::-:lA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA 
OTRA LA C . M~A~·Riílu;u::~,:g:srri:íi~S¡}~MíillrÑt0ft~ A Q U 1 E N E N LO S U C E S 1 V O S E L E 
DENOMI NARA'c~E'i._''"·,;·P-RE.sff\'6.6R.~DE SERVICIOS, SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de Abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Escuela 
Digna 2015", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR SU PARTE DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse 
y contratar. 

1 
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11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose 
en caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, 
1 r-·-r--·-·-··- ·-- -·;::,--·-··--- --·-- f - - - - - . 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nombre MARILU SOLIS MUNOZ 
R. F.C. SOMM850611 DX5 
C.U.R.P. SOMM850611 MTLLZXR021 
Domicilio fiscal Calle Bernardo Pi cazo Núm. 41' eh ia u te m pan' 

Tlax., C.P. 90000 
Nivel Académico Trunca en la Licenciatura en Derecho 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios materia de este contrato. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios al "ITIFE", por lo que está 
dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número SOMM850611DX5 
que no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, 
asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba 
con motivo de este contrato sean considerados como prestación de un 
servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil del Estado de 
Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a partir de la firma del 
presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios consistentes en: 

./ Organización de expedientes en el archivo físico (foliar) 

./ Apoyo administrativo a actividades propias del programa. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a: 

2 
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1.- Ejecutara o cumplirá con los servicios materia de este contrato, con 
la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa 
de trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a los que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio objeto de este 
contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al "prestador de 
servicios" la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 

¡?1~Bfr~t~i~t¡ri~~~;M~ít~r;;1tQ~~trrit~2~jt i ~ ~ ~ ú dn ~e !7~~~~~;~«)1~~t~~~!lffr~1 

firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado, para lo cual el 
"ITIFE", efectuara la retención del Impuesto Sobre la Renta según el 
artículo 106 último párrafo de la L.I.S.R., y que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Escuela Digna 2015"", para pagar 
dichos servicios. 

Q U 1 ~·~~~~~c:<'J'I'~~J~i,,~¡"~::g,P.~J.i~'(!'~'~;,:t~~'~Ug~ r á u n a v i g e n e i a p o r u n p 1 a z o e o m p re n d i d o fl. ¡ 
d e 1 ~,2~é!i!tBZ.~A~?,p9.;!~1LNYP2:'l;L~r:t't!ii;Jh~~ d e 2 O 1 6 , e 1 e u a 1 s e r a f o r z o s o p a r a e 1 '}\} 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando 
concurran para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y 
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terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier 
modificación que se pretenda al mismo, deberá constar siempre por 
escrito, en todo caso se pagará al prestador de servicios el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a 
terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier 
otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o la información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá rendir un 
informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por 
el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración ~ firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.-Porque no se presten los servicios en la forma y términos 
convenidos. 

2.-Porque no se paguen los honorarios al "prestador de servicios". 
3.-Porque el "prestador de servicios" no de atención o seguimiento 

de los asuntos materia de este contrato. 
4.-Por mutuo consentimiento. 
5.-Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente 

contrato. 
6.-Porque el prestador de servicios no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7.-Por culpa o negligencia del "prestador de servicios". 
8.-Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 
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Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 

e~ n trato 1 o f i r IT!}!."~"'' ,X,,/, a ti f i e a n por d u p I"L~,é! •. 9 .. 8 .. , ~D,, ~~ C i u .. ~,~"S,.,.,~,.~~. ,IJ,~.~r.~.~J,~"·"8.,~"' 
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POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

C. JOSÉ 

TESTIGOS 

"~lA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DE N O M 1 N ARA " EL 1 TI F E" Y POR LA OTRA EL C . ~,W,i ~ ~ ~i~]¡{~Ji1f@~c:f~{S1:§1¡;§@f1 A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de Abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
e d u e a ti vas ; de bid o a e 11 o , eje e uta e 1 " Pro g rama F o n d o Con e u r s a b 1, e de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2015 
Modalidad C CECYTE", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas ~ 
acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR SU PARTE DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y ·'f>! 
contratar. 
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CONTRATO No. CPS/028/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
N.oh]hr~ DAVID FLORES FLORES 
R:-f;C••··· FOFD8804078N8 
G/l.J,·R.J?~ FOFD880407HTLLLVOO 
Q<Ú!Jipilj'g liSC:~l Alamos No. 8, San Andrés Ahuahustepec, 

Tzompantepec, Tlax. C. P.90491 
NTyéJ· Acag $rT1Jcó MEDIO SUPERIOR 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios de nivel medio superior materia de este contrato. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios de nivel medio superior al "ITIFE", 
por lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
FOFD8804078N8 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como prestación de 
un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil del Estado de 
Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a partir de la firma del 
presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a favor del 
"ITIFE", los servicios consistentes en: 

./ Control de inventario (Expediente, resguardos, actualización, etc.) . 

./ Atención de solicitudes de papelería del personal del programa . 

./ Cotizaciones de mobiliario y equipo . 

./ Entrega y distribución de mobiliario y equipo. 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a: 

1.- Cumplirá con los servicios materia de este contrato, con la intensidad, 
cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de trabajo, a las 
leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a los que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al "prestador de servicios" la 
información, documentos, materiales a efecto de realizar las actividades que 
materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento delegar o 
sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de J~~--º1BII(($1\tiil&m 
~s c;ie n,fc):$i~{'S:e';s\éfiift\á~fqi'.;¡e"fif81~'l18Wt111VQ:I"ffiilillÉ d e m a n e r a m e n s u a 1 a p a r ti r d e 1 a ~~ ... --,· -.... -. -'i·.-.. ,.~~--·:~:,. •. ,,-:.-,,.:,.,,_ ...... ..;<>-::_,:.,, ..... ,.,"1,t~~~~ .. ,~~~,~ .. ~~ .. -.... ~. \li ~ 

firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad 
que incluye el Impuesto al Valor Agregado, para lo cual el "ITIFE", efectuara 
la retención del Impuesto Sobre la Renta según el artículo 106 último 
párrafo de la L.I.S.R., y que la cantidad que perciba por los servicios 
profesionales materia de este contrato, serán las únicas y compensan tanto la 
calidad y profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le 
dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento de este 
contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de serv1c1os externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 11 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2015/ 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar dichos servicios. 
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QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
iiiiiB!óltdllíllliaE de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá darlo por terminado 
anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran para ello razones de 
interés general. Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso 
entre las partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá 
constar siempre por escrito, en todo caso se pagará al prestador de servicios 
el tiempo o fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a 
los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los Q 
datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación de servicios objeto \ . 
de este contrato, o la información que el "ITIFE" le proporcione o a la que 
tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. El "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los 
servicios contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. Q 

NOVENA.- Son causas de rescisión las siguientes: 

4 

1.- Porque no se presten los servicios en la forma y términos 

convenidos. 

2.- Porque no se paguen los honorarios al "prestador servicios" 

3.- Porque el prestador de servicios de nivel medio superior no de 

atención o seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 
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5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios no tenga la capacidad, habilidad, 

destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del "prestador de servicios". 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
~~ dí a de 1 m es de :&f.~!»D de lft§iifiit~~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

C. JOSÉ ANTO 
A 

DIRECT 

C. DAVI~FLORES FLORES 

Vo. Bo. 

QUEZ RIVERA 
PARlAMENTO DE 
ISTRACIÓN 

TESTIGOS 

~ s:~ .)~ ~-b-~> <---.J ~ ---------~ 
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C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NA~IREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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